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La reforma fiscal va a tener un impacto negativo para los corporativos, los bancos, las 
aseguradoras y para las operadoras de fondos: Moody’s 

 
 
ALBERTO AGUILAR: Y ahora fue Moody’s la que cuestiona las bondades que tiene la propuesta 
fiscal que se presentó el domingo. Vámonos con Ángeles Aguilar que nos platica. Ángeles, 
adelante.  
 
ANGELES AGUILAR: Así es Alberto, muy buenas noches. La reforma fiscal va a tener un impacto 
negativo para los corporativos, los bancos, las aseguradoras y para las operadoras de fondos, 
así lo adelantó la calificadora Moody’s mediante un documento en el que detalla que si bien la 
reforma fiscal presentada por el gobierno federal es positiva para la nota crediticia en México, 
al incrementar los ingresos públicos en un 1.5 por ciento del PIB, al imponer nuevas tasas 
impositivas a la clase media podría afectar el consumo y algunos impuestos  podrían perjudicar 
a sectores relevantes de la economía. 
 
Puntualizó que en el caso de las empresas si bien las tasas se mantienen en 30 por ciento y se 
eliminó el IETU, algunas industrias enfocadas a la vivienda, alimentos y bebidas y productos de 
consumo se van a ver afectadas por el impacto en los bolsillos de 112 millones de mexicanos 
que pertenecen a la clase media y quienes ahora podrían pagar un ISR más alto, amén de que 
tendrán que hacer frente al IVA en temas vitales como la colegiaturas y una menor 
deducibilidad de impuestos. 
 
Especifica que la vivienda será el sector más afectado porque aunado a la baja que puede 
sufrir el poder compra, se suma también un IVA enfocado a las ventas y rentas, lo que va a 
impactar gravemente esta industria que no se encontraba en su mejor momento. 
 
Asimismo apunta que para otros sectores como la agricultura la tasa sube de un 21 por ciento a 
un 30 por ciento y en el tema de la minería las compañías van a tener que pagar un derecho 
del 7.5 por ciento de sus ingresos.  
 
Para los bancos si bien estos se van a ver beneficiados por la eliminación de gravámenes a 
depósitos en efectivo, van a tener problemas por el lado de las hipotecas pues éstas se van a 
encarecer hacia el mercado de manera importante, con lo que BBVA Bancomer, Banorte y 
Santander van a ser las más perjudicadas al tener una participación más significativa en este 
negocios. 
 
De igual forma destaca que en el caso de las aseguradoras la propuesta va a tener también un 
impacto negativo porque por un lado la propuesta incluye un nuevo impuesto a las ganancias 
de capital en renta variable, lo que va  a limitar sus ingresos y subraya que a pesar de que 
muchas de esas empresas están fuertemente concentradas en instrumentos del gobierno 
mexicano, en algunos casos éstas empresas tienen hasta una tercera parte de sus inversiones 
en esta clase de activos, como es el casos de Zurich Santander, la cual tiene  un 37 por ciento 
de su portafolio de inversiones en renta variable y Seguros Generali en donde sus inversiones  
en renta variable alcanzan un 27 por ciento. 



 
Además de que afectará el crecimiento de este sector porque la propuesta va a debilitar los 
ingresos de la clase media que son el principal mercado de este negocio.  
 
Por último, también en las operadoras de fondos la propuesta va a tener un impacto negativo 
por el impuesto al 10 por ciento en las ganancias en las inversiones de renta variable.  
 
Así que Alberto, aquí algunos sectores que se van a ver afectados por esta reforma fiscal.  
 
ALBERTO AGUILAR: Bueno, muy bien. Muchas gracias Ángeles, te agradezco mucho. 
 
ANGELES AGUILAR: Muchas gracias y muy buenas noches. 
 
ALBERTO AGUILAR: Gracias, buenas noches.  


